
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, 
INCLUSIÓN  E  INNOVACIÓN  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  LA  CONVOCATORIA DEL 
PROYECTO DE INNOVACIÓN COMUNICACIÓN Y CREATIVIDAD CONCENTRADAS EN 15 
MINUTOS, PARA EL CURSO ESCOLAR 2023-2024 EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL,  EDUCACIÓN  PRIMARIA,  EDUCACIÓN 
SECUNDARIA SECUNDARIA Y  BACHILLERATO  DE  LA COMUNIDAD  AUTÓNOMA DE 
CANARIAS.

Examinada la Propuesta de Resolución de la Responsable del Servicio de Innovación Educativa relativa a la 
aprobación  de  la  convocatoria del  proyecto  Comunicación  y  creatividad  concentradas  en  15  minutos, 
durante el curso escolar 2023-2024, y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. La extinta Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, 
pone en marcha el proyecto educativo Comunicación y creatividad concentradas en 15 minutos el curso 
2016-2017, continuando con su desarrollo a lo largo de los cursos siguientes, siendo suspendido a partir  
de la situación de pandemia por COVID-19 y volviéndose a retomar una vez superada esta.

Segundo. La Dirección General de Ordenación de las Enseñanzas, Inclusión e Innovación perteneciente a  
la Consejería  de  Educación,  Formación  Profesional,  Actividad  Física  y  Deportes  del  Gobierno  de 
Canarias, pretende  impulsar  la  implantación  de  proyectos  de  innovación  a  desarrollar  en  el  sistema 
educativo canario mediante el apoyo a planes y programas que avancen en la calidad de la enseñanza y 
por tanto, en la mejora de los aprendizajes del alumnado.

Tercero. La Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno 
de Canarias, consciente de la importancia y de la necesidad de promocionar la competencia comunicativa 
y el arte como manifestación de la creatividad, así como el trabajo que busca resultados desde el diálogo  
entre el alumnado y desde el sentimiento común de trabajo cooperativo como generador de desarrollo 
integral de la persona, que actúa sobre la prevención de las desigualdades desde una perspectiva inclusiva 
y competencial, que contribuye a superar los factores generadores de desigualdad y de riesgo de exclusión 
social, y que ayuda a mejorar el desarrollo de las competencias clave en el alumnado; teniendo en cuenta  
el indudable valor de los principios expuestos, convoca el proyecto de innovación educativa denominado  
Comunicación y creatividad concentradas en 15 minutos.

Cuarto. El  Proyecto Comunicación  y  creatividad  concentradas  en  15  minutos. va  dirigido a  centros 
sostenidos  con  fondos  públicos  de Educación  Infantil,  Educación  Primaria,  Educación   Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato de la  Comunidad Autónoma de Canarias. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.   La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de  
mayo, de Educación (en adelante LOMLOE) establece en su nueva redacción del apartado 2 del artículo 2 que,

«Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que favorecen la calidad de 
la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del profesorado, su trabajo en equipo, la dotación  
de recursos educativos, humanos y materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y  
su entorno, la investigación, la experimentación y la renovación educativa».

Asimismo, en el apartado 2 del art. 19, especifica:

«Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora,  la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento  de  la  creatividad,  del 
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad 
de género, la educación para la paz, la educación  para  el  consumo  responsable  y  el  desarrollo  sostenible  y  la 
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación 
emocional y en  valores  y  a  la  potenciación  del  aprendizaje  significativo  para  el  desarrollo  de  las  

competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión».

Asimismo,  establece  que  entre  los  objetivos  de  la  educación  primaria  y  de  la  secundaria  obligatoria  está,  
respectivamente,  utilizar  diferentes  representaciones  y  expresiones  artísticas  y  apreciar  la  creación  artística  y 
comprender  el  lenguaje  de  las  distintas  manifestaciones  artísticas,  utilizando  diversos  medios  de  expresión  y 
representación.

Por otro lado, establece en el apartado 2 del Artículo 19. los siguientes principios pedagógicos: “Sin perjuicio de su 
tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la  
comunicación  audiovisual,  la  competencia  digital,  el  fomento  de  la  creatividad,  del  espíritu  científico  y  del 
emprendimiento se trabajarán en todas las áreas”. 

Segundo. La Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria, que en sus artículos 14.d, 23.9 y 64 
hace referencia a la promoción de proyectos educativos, a la educación en valores y a la formación del profesorado,  
respectivamente.

Así mismo, en su artículo 29.6 establece que se debe ayudar al alumnado a desarrollar las capacidades que le  
permitan  identificarse  como  personas  con  seguridad  y  bienestar  emocional,  vivir  relaciones  afectivas  consigo 
mismo y con los otros, y desarrollar habilidades de comunicación, expresión y comprensión.
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Tercero. Resolución de 15 de mayo de 1998 de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, por la  
que  se  establecen  los  criterios  para  el  reconocimiento  o  certificación  de  las  actividades  de  formación  del  
profesorado.

Cuarto. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento  
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero  
de 2014.

Quinto. La Resolución 559/2023 de 8 de mayo, de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad por 
la que se publican las instrucciones para el desarrollo de la Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y 
Calidad del  Aprendizaje  Sostenible  (Red Educativa Canaria  InnovAS),  en centros  educativos no universitarios  
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias durante el curso 2023-2024. 

Sexto. Orden de 19 de noviembre de 2002, por la que se establecen los módulos económicos para la compensación  
e indemnización de la participación en actividades de perfeccionamiento, renovación e innovación pedagógica y  
elaboración de materiales didácticos dirigidos al profesorado no universitario 

Séptimo. El Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes  
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias,  recoge en su artículo 12 los principios de  
actuación de los órganos de gobierno,  entre los que figuran favorecer las medidas de equidad que garanticen la 
igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación; y actúen como elemento compensador de 
las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, además de fomentar la convivencia democrática y  
participativa.

Octavo. Por su parte, el Decreto 41/2023, de 14 de julio, del Presidente, por el que se determinan las competencias  
de la Presidencia y Vicepresidencia, así como el número, denominación, competencias y orden de precedencias de  
las Consejerías, establece en su artículo 7 que «la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y  Deportes  asume  las  competencias  que  en  materia  de  educación,  formación  profesional  y  deportes  estaban 
atribuidas a la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes». 

Noveno. De acuerdo a la Disposición transitoria única del Decreto 123/2023, de 17 de julio, por el que se determina 
la estructura orgánica y las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias, «en tanto se lleve a efecto lo previsto en 
la Disposición final segunda, y siempre que no se opongan o resulten incompatibles con lo previsto en el mismo 
Decreto, conservarán su vigencia las normas orgánicas que determinan la estructura y funciones de la Consejería de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes».

En virtud de lo anteriormente expuesto y en atribución de lo dispuesto en el artículo 20.2.e) del Decreto 7/2021, de 
18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la extinta Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes,  para desarrollar e impulsar iniciativas de investigación e innovación educativas, incluidas la  
gestión económica y administrativa de las mismas
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RESUELVO

Primero. Aprobar  la  convocatoria  del  proyecto  de  innovación  denominado  Comunicación  y  creatividad  
concentradas en 15 minutos para su desarrollo durante el curso escolar 2023-2024.

Segundo.  Establecer las bases específicas que regirán su convocatoria, dirigida a centros sostenidos con fondos  
públicos  de Educación  Infantil,  Educación  Primaria,  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato  de  la 
Comunidad Autónoma de Canarias, que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. Ordenar su publicación en la página web de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes del Gobierno de Canarias.

EL DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, 
INCLUSIÓN E INNOVACIÓN

Folio 4/19

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

DAVID PABLOS GONZALEZ - DIRECTOR/A GENERAL Fecha: 18/01/2024 - 14:11:12
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 50 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 583 - Fecha: 19/01/2024 09:25:29 Fecha: 19/01/2024 - 09:25:29

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0eFNxPXSLnAKY99oNe4_vAqC1ISH2b0uI

El presente documento ha sido descargado el 19/01/2024 - 09:25:35

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0eFNxPXSLnAKY99oNe4_vAqC1ISH2b0uI


ANEXO I
BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Los centros interesados en participar, para proceder a la inscripción, dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la presente Resolución en la Web de la  
Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes.

Segunda. Por cada centro público participante se podrá designar un profesor o profesora para la coordinación, al 
que se le certificarán 40 horas por el desarrollo del presente proyecto de innovación. Al resto del profesorado 
participante se le certificará 30 horas.

Tercera. En consonancia con la Ley Canaria de Educación, que en su art. 14.h, hace referencia a la realización de  
trámites de manera electrónica, la inscripción de los centros en el presente proyecto de innovación se realizará  
exclusivamente  a  través  del  formulario asociado  al  proyecto  cuyo  enlace  se  facilita  a  continuación.  El 
procedimiento de inscripción consta de dos pasos:

1.  El centro interesado en participar cumplimentará la solicitud que el formulario despliega una vez que se  
accede a él. En la misma entrada se registrará a todo el profesorado del centro interesado en participar.

2.  La dirección autorizará la participación del centro en el proyecto a través del documento que también  
genera  el  propio  formulario.  La  dirección  del  centro  lo  imprimirá,  cumplimentará  y  firmará  para,  
posteriormente escanearlo y subirlo al aplicativo dentro del plazo de tiempo establecido. No se remitirá en  
formato papel ni a través de ventanilla única.

Para resolver cualquier incidencia relacionada con el formulario se debe utilizar la siguiente dirección   de  correo 
electrónico: 

ate.educacion@gobiernodecanarias.org

Para   resolver  cualquier  incidencia  relacionada  con  el  formulario  deben  contactar  con  el  siguiente  correo 
electrónico:

scc.educacion@gobiernodecanarias.org

El enlace para acceder al formulario es el siguiente:

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/procedimientos/convocatoria/comunicacion-creatividad-15-
minutos-23-24/
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Cuarta.  Una vez culminado el desarrollo del Proyecto y, siempre antes del 30 de junio de 2024, la Dirección del  
centro subirá al formulario:

1.- La Situación de Aprendizaje (una o varias) generada e implementada en el centro a raíz del desarrollo del  
presente proyecto de innovación, en la que se constate y valore el aprendizaje del alumnado.

2.- Un certificado (el  formulario genera la plantilla) debidamente cumplimentado, sellado y firmado en el que se 
haga constar el nombre completo y el DNI de los y las docente participantes, los cuales coincidirán con los que  
figuran en la o las situaciones de aprendizaje a las que hace referencia el  apartado anterior.

3.- De manera opcional se podrá subir al formulario evidencias del desarrollo del proyecto: fotografías, vídeos, etc.

La documentación que el centro subirá al formulario constituirá el único procedimiento establecido por el Servicio 
de Innovación Educativa para la certificación del profesorado participantes en el presente proyecto de innovación.  
Ningún documento se remitirá en formato papel ni por ventanilla única.

Para ayudar en la confección de la situación de aprendizaje el Servicio de Innovación Educativa proporcionará a los 
y las docentes participantes un modelo de SA simplificada que les servirá de referencia y guía.

Las  situaciones  de  aprendizaje  y  las  evidencias  correspondientes  a  pasadas  ediciones  de  Comunicación  y  
creatividad concentradas en 15 minutos forman parte de un banco de recursos disponibles, al cual se puede acceder 
a través del siguiente enlace:

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/campus2/perenquen/course/view.php?id=172

Quinta. Toda persona adulta no docente vinculada a este proyecto que tenga que intervenir de manera directa con el  
alumnado menor  de  edad  de  la  Consejería  de  Educación,  Universidades,  Cultura  y  Deportes  del  Gobierno de 
Canarias lo hará siempre en presencia del profesorado vinculado a Comunicación y creatividad concentradas en 15  
minutos y, al margen de eso, portará y exhibirá al docente un certificado emitido por el Ministerio de Justicia a 
través del Registro Central de Delincuentes Sexuales en el que se haga constar que cumple los requisitos expresados 
en la Ley 26/2015, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley 45/2015, de  
Voluntariado.

Sexta.  Si  el  presente  proyecto  de  innovación  generara  cualquier  tipo  de  comunicación  verbal  en  medio  de 
comunicación deberá expresarse de manera clara y directa que está financiado por la Consejería de Educación,  
Formación Profesional,  Actividad Física y Deportes del  Gobierno de Canarias.  Al ser una iniciativa en la que  
participa la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias se establece la 
obligación  del  cumplimiento  de  la  normativa  sobre  tratamiento  y  utilización  de  la  identidad  corporativa  del  
Gobierno de Canarias aprobada según Decreto 184/2004, de 21 de diciembre y sucesivas órdenes que la desarrollan, 
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y se  obliga a  poner  en todas las  páginas de la documentación generada los  logotipos de dicha Consejería  de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes. En particular deberá prestarse especial atención al uso de aquellos  
logotipos y/o elementos de difusión que procedan como consecuencia de la participación de terceros intervinientes  
en las acciones relacionadas con el proyecto de Innovación.

Séptima.  Con el objetivo de que la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes 
pueda dar la máxima difusión a los trabajos presentados, el alumnado y el profesorado participante, y si procediese,  
el personal no docente y familias del centro, así como cualquier otra persona incluida en dicho proyecto educativo  
dan su autorización para que, en cualquier actividad en la que intervengan relacionada con el mismo, puedan ser  
fotografiados o grabados; y para que estos documentos gráficos puedan ser utilizados por las entidades participantes 
para la difusión de este proyecto.

En todo caso, la información a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria para difusión de los 
proyectos, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso.

En el caso del alumnado menor de edad, dicha autorización estará condicionada por el permiso expreso de los 
padres, las madres o las personas tutoras legales de dicho alumnado. Cada centro educativo debe custodiar estos  
permisos individuales de las familias o los tutores y las tutoras legales (ANEXO II y III de esta convocatoria).

Octava. Descripción. 

El proyecto de innovación educativa  Comunicación y creatividad concentradas en 15 minutos es una propuesta 
pedagógica en la que el profesorado junto a su alumnado de manera colaborativa crea a lo largo del curso escolar un  
producto artístico de carácter comunicativo a través del empleo de manifestaciones tales como la danza, el teatro, la  
plástica y la música, teniendo en cuenta que debe primar la comunicación verbal y no verbal antes que los efectos  
escénicos.

Los  centros  participantes  presentarán  su  comunicación  en  un  encuentro  final  que  tendrá  lugar  en  un  teatro  
profesional en abril/mayo de 2024. La comunicación estará compuesta por dos bloques que se ejecutarán en un  
tiempo máximo de 15 minutos, de manera sucesiva y sin interrupción en su continuidad. En el primer bloque se 
llevará a cabo la presentación del centro, del grupo, de la producción artística comunicativa y del mensaje que se  
desea transmitir; en el segundo bloque se representará la producción artística comunicativa.

Novena. Objetivos de proyecto. 

1. Desarrollar en el alumnado capacidades y destrezas lingüísticas verbales, orales y escritas, no verbales, gestuales  
y mímicas, que aumenten su acervo expresivo y su repertorio comunicativo y creativo, a través de producciones  
comunicativas  y  artísticas  que  le  permitan  crear,  planificar  y  gestionar  proyectos  para  seguir  aprendiendo  y 
participando plenamente en la diversidad de los contextos de la vida.
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2. Potenciar la participación y el trabajo colaborativo atendiendo a la inclusividad del alumnado con la construcción  
de  aprendizajes  significativos,  que  fomenten  el  compromiso,  el  espíritu  crítico,  la  autonomía  personal   y  el 
autoconocimiento.

3. Fomentar el intercambio de propuestas creativas en diversas prácticas sociales en las que el alumnado demuestre  
sensibilidad ante las manifestaciones artísticas y culturales, y conciba su aplicación como un medio de intervención,  
transformación de la realidad y adquisición de conciencia social para rechazar estereotipos, con el fin de que puedan 
ser identificadas como modelos transferibles a otros centros educativos.

4. Con la idea de reforzar la vinculación de los proyectos y su transversalidad, desde el Servicio de Innovación de la 
DGOEII se propone que, el desarrollo del proyecto esté en consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y que se trabaje de manera transversal alguno o algunos de  
los siguientes ejes temáticos:

. Promoción de la Salud y Educación Emocional.

. Educación Ambiental y sostenibilidad.

. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género.

. Comunicación Lingüística.

. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario.

. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad.

. Familia y participación educativa.

. Arte y acción cultural.

5. Las acciones emprendidas por los centros educativos participantes en este proyecto quedan vinculadas al Eje 8,  
Arte  y  acción  cultural,  de  la  Red  Educativa  Canaria-InnovAS  que  coordina  el  área  de  Sociedad,  cultura  y  
conocimiento y deberán estar en consonancia con alguno/s de los siguientes objetivos del eje:

1. Propiciar y fomentar contextos de aprendizaje basados en una cultura socialmente relevante que integre 
tanto la tradición científica como la tradición humanística y la tradición técnico- profesional.

2. Elaborar y difundir recursos didácticos para la práctica de las artes escénicas, musicales, plásticas, literarias,  
etc.

3. Colaborar entre las diferentes áreas o materias del centro para la inclusión de las diferentes manifestaciones  
artísticas en el desarrollo del currículo.

4. Ofrecer propuestas alternativas a la oferta artística, cultural y musical que fomenta la desigualdad y sexismo 
entre el alumnado.

Décima. Destinatarios.

Comunicación y creatividad concentradas en 15 minutos está dirigido a alumnado y profesorado de  Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
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El proyecto también promueve la participación activa de la familia del alumnado durante el proceso de preparación 
de la Comunicación que se lleva a cabo en el centro, así como en el encuentro final que tendrá lugar en un teatro  
profesional. En este sentido, desde el Servicio de Innovación Educativa se invita al profesorado a contar con las 
familias del alumnado durante la implementación del proyecto, siempre en la medida de lo posible, cuando por su  
disposición,  formación  o  profesión  puedan  enriquecer  el  proceso  de  producción  de  la  Comunicación  y/o  su 
desarrollo en el encuentro final.

Undécima. Criterios de selección para la inclusión de centros en el proyecto.
Se admitirá un máximo de 31 centros educativos

1o Centros educativos públicos que hayan obtenido el Distintivo de Excelencia.
2o Centros educativos públicos que pertenezcan a la Red Educativa Canaria-InnovAS y desarrollen el Eje 8.
Arte y acción cultural.
3º Centros educativos que hayan participado en el proyecto en ediciones anteriores.
4º Centros educativos públicos que pertenezcan a la Red Educativa Canaria-InnovAS.
5º Centros educativos públicos.
6º Centros privados concertados.

Duodécima. Condiciones y fechas del encuentro final. 

Los centros podrán participar en el proyecto con una o dos  comunicaciones. El acto final de  Comunicación y  
Creatividad concentradas en 15 minutos se celebrará en cada una de las islas siempre que haya un mínimo de seis 
comunicaciones  y  que  participen  un  mínimo  de  tres  centros.  El  máximo  de  comunicaciones  admitidas  para 
participar en el acto final por isla será de doce para las islas capitalinas y seis para las no capitalinas . El encuentro  
final tendrá lugar en las fechas siguientes:

La Gomera:11-12 de abril.
El Hierro:15-16 de abril.
Lanzarote: 18-19 de abril.
La Palma: 22-23 de abril.
Fuerteventura: 16-17 de mayo.
Tenerife: 20-21 de mayo.
Gran Canaria: 5-6 junio.

La  primera  de  las  fechas  de  cada  encuentro  corresponde  al  ensayo  general  de  este,  mientras  que  la  segunda  
corresponde a la fecha de celebración del encuentro.

Decimotercera. Relacionado con el encuentro final. 

El número máximo de centros por encuentro:
• Islas capitalinas: 8 centros y 12 comunicaciones
• Islas no capitalinas: 3 centros y 6 comunicaciones
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Esto hace un total de 31 centros como máximo para participar en la totalidad de los encuentros. En el caso de que 
alguna de  las  islas  no llegue al  máximo de centros  admitidos  se  podrán acumular  las  plazas  no ocupadas  en  
encuentros de otras islas participantes.

En función del número de comunicaciones inscritas en una isla, el encuentro final de Comunicación y Creatividad  
concentradas en 15 minutos podrá durar entre uno y dos días. Cada centro participante asiste al encuentro solo el 
día en el que tiene su intervención.

La duración de cada sesión del encuentro será de dos horas y media incluido un descanso de treinta minutos. Cada  
día se representarán seis comunicaciones: tres antes del descanso y las otras tres después. El orden de exhibición de  
las comunicaciones se decidirá mediante sorteo público que se celebrará en el Servicio de Innovación Educativa con 
un mes de antelación.
 
Cada día la sesión comenzará con un ejercicio colectivo de calentamiento del cuerpo y la voz que durará diez  
minutos y preparará al alumnado para comenzar con la exposición de su comunicación. Después del recreo se  
realizarán ejercicios de relajación y concentración durante cinco minutos antes de continuar con la exhibición de  
comunicaciones. El encuentro finalizará con la intervención del profesorado responsable de cada grupo participante, 
de manera breve compartirá su impresión con el alumnado tras ver representada la comunicación que de manera 
cooperativa han trabajado durante el curso. Los centros participantes en una sesión determinada del encuentro, 
deberán permanecer en la sala durante todo su desarrollo, no pudiendo abandonar la misma hasta que finalice el  
evento.

Decimocuarta. Requisitos de la comunicación. 

La comunicación deberá contemplar los siguientes requisitos:

- Cumplimiento riguroso de los objetivos del presente proyecto.  
 

- Duración máxima de quince minutos que necesariamente estarán repartidos de la siguiente manera:

1.-  Cinco minutos para la presentación del centro, del grupo, de la creación artística comunicativa y 
del mensaje que se desea transmitir.

2.-  Diez minutos para la exhibición de la creación artística comunicativa.  

- La presentación del centro, del grupo, de la producción artística comunicativa y del mensaje que desea 
transmitir estará a cargo del alumnado.

- En la creación artística comunicativa el alumnado mostrará su producción en directo, a través de la voz y/o  
el cuerpo, mediante disciplinas como la Literatura, la Música, la Danza, el Teatro o la Plástica.
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- El alumnado será quien facilite instrucciones al personal técnico de iluminación y sonido del teatro con el 
objetivo de garantizar la correcta gestión de los recursos técnicos durante la realización de la comunicación. 

- El alumnado realizará el trabajo de regiduría antes y después de la representación de la producción artística  
comunicativa. En el diseño de la comunicación se tendrá en cuenta que el trabajo de regiduría previo a la 
representación, tendrá que realizarse por parte del alumnado exclusivamente en los cinco minutos en los 
que sus compañeros y compañeras llevan a cabo la presentación del centro, del grupo, de la producción 
artística comunicativa y del mensaje que se desea transmitir.

- Las necesidades técnicas de la producción artística comunicativa estarán acorde con los medios de los que 
dispone el teatro en el que se va a representar la comunicación. Los centros participantes, en el momento de 
idear y diseñar la comunicación, tendrán en cuenta que las necesidades técnicas que requiera su producción 
deberán ser compatibles con la representación de cinco comunicaciones más, que conjuntamente con la  
suya se exhibirán de manera sucesiva en el mismo escenario la misma mañana.

Decimoquinta. Temporalización.

1. Enero de 2024: inscripción de los centros interesados en participar.

2.  Enero  de  2024:  reunión  para  la  explicación  y  activación  del  proyecto.  Se  realizará  en  formato  virtual.  El  
calendario se comunicará en el correo de bienvenida al proyecto que recibirán los centros participantes días después  
del cierre del periodo de inscripción. 

3. Febrero 2024: Segunda reunión preparatoria que tendrá lugar en el espacio, teatro o auditorio en el que se va a  
celebrar el encuentro insular. El centro que no esté representado en la reunión quedará automáticamente excluido  
del proyecto.

4. Febrero/marzo 2024: formación presencial dirigida al profesorado relacionada con la creación y el montaje de la 
comunicación. Serán 6 horas distribuidas en dos sesiones que tendrán lugar en pleno proceso de producción, una  
sesión en cada uno de los meses señalados en este apartado, con la intención de dar respuesta a las necesidades que  
vayan surgiendo a medida que se desarrolle el trabajo.

5. 12 de febrero de 2024: fecha límite para que los centros remitan un resumen en el que se describa la idea con la  
que se participará en el proyecto. El documento tendrá un máximo de 200 palabras y será redactado por el grupo de 
alumnos y alumnas participantes.

6. 4 de marzo de 2024: fecha límite para que los centros participantes entreguen un vídeo de una duración máxima 
de dos minutos.  El  vídeo deberá estar  grabado y montado por  el  alumnado con cualquier  dispositivo del  que 
disponga. Expondrá un resumen del proceso de trabajo desarrollado en el aula desde su inicio hasta la fecha, lo ideal  
es que muestre imágenes de las reuniones preparatorias, ensayos, trabajos de diseño y montaje de decorados, etc. El  
vídeo se proyectará en el Encuentro Final, servirá para cubrir el espacio de tiempo que necesitará cada centro para  
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dejar de ser público y pasar a ser comunicadores.

7. 11 de marzo de 2024: fecha límite para que los centros participantes remitan debidamente cumplimentada la ficha  
de  organización  del  encuentro  final,  en  la  que  figurará  la  siguiente  información:  título  y  duración  de  la 
comunicación, número de alumnado y profesorado participante, nivel o niveles a los que pertenece el alumnado, 
presencia o no de personas con movilidad reducida, participación de padres o madres en la comunicación, y por 
último asistencia o no al acto final de familiares del alumnado cuyo número dependerá del aforo de la sala y del  
total de personas que compongan los grupos de los seis centros participantes cada día.

8. Cuando en una isla capitalina se presenten más de 12, o en una isla no capitalina más de seis comunicaciones,  
será necesario realizar una selección. El vídeo y el resumen supondrán el soporte para la selección de los centros  
participantes.

Criterios de selección de los trabajos 

-  Creatividad e innovación pedagógica. 2 puntos.
-  Integración curricular de áreas y materias. 1 punto.
- Participación del centro en el Eje 8. Arte y acción cultural de la Red Educativa Canaria InnovAS. 
1 punto.
-  Concordancia con los objetivos del presente proyecto. 2 puntos.
-  Expresión precisa del trabajo presentado para que, tras su lectura y revisión,
    transmita una idea clara de lo que se desea comunicar. 1 punto.
-  Coherencia en el desarrollo de acciones que proporcionen una visión global del

                              proyecto. 1 punto.
- Viabilidad y funcionalidad del trabajo en el centro en el que se muestre la
    significatividad del aprendizaje para el alumnado. 1 punto.
-  Relevancia educativa y pedagógica de los resultados del trabajo. 1 punto.

 La puntuación mínima requerida será de cinco puntos.

9.  Entre el 20 y 23 de febrero de 2024: selección de las comunicaciones presentadas cuando la cifra sea superior a 
treinta.

10.  26 de febrero de 2024: publicación de los centros que participarán en el encuentro final.

11. En abril de 2024: sesión de seguimiento, coordinación y apoyo, a la que asistirá el profesorado involucrado en el  
proyecto, el cual podrá acudir a la reunión acompañado por entre 1 y 3 alumnos o alumnas por comunicación que  
actuarán como representantes de sus compañeros y compañeras. La reunión tendrá lugar en el teatro en el que se va  
a celebrar el encuentro final entre las 17.00 y las 20.00 horas. El centro que no esté representado en la reunión  
quedará automáticamente excluido del proyecto. En la cita se abordarán los siguientes asuntos:
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- Se entregará el programa definitivo del acto final y se transmiten pautas organizativas relacionadas con el  
mismo. También se confirmarán los datos organizativos facilitados por cada centro.

-  Se mostrará la sala en la que tendrá lugar el encuentro final para que profesorado y alumnado conozcan la  
caja escénica, los camerinos, los pasillos que conducen desde el patio de butacas hasta el escenario y la 
cabina de control técnico.

 
-  Los centros expondrán al  personal de la sala las necesidades técnicas definitivas relacionadas con su 
intervención, así como la estrategia para que el alumnado curse las órdenes oportunas al personal  técnico 
de iluminación y sonido.

12.  Abril/mayo/junio  de  2024:  celebración  en  cada  isla  del  encuentro  final  de  Comunicación  y  Creatividad  
concentradas en 15 minutos.

13. Tabla resumen con calendario de implementación del proyecto:

MES ACTIVIDAD

Enero 2024 Convocatoria CCC 15 min
Enero Inscripción centros
Enero Reunión  para la explicación y activación proyecto (formato virtual)
Febrero 1ª sesión formativa/apoyo al profesorado. 3 horas 
Febrero Entrega resumen de la idea. Máximo 200 palabras
Febrero/marzo 2ª sesión formativa/apoyo al profesorado. 3 horas
Marzo/abril Reunión seguimiento, coordinación y apoyo en el teatro
Marzo Entrega vídeo de 2 minutos con imágenes del proceso
Marzo Entrega de la ficha de organización del encuentro cumplimentada
Marzo/abril 3ª sesión formativa/apoyo al profesorado. 3 horas
abril/mayo/junio Celebración Encuentro Final de CCC15min
Junio Subir al formulario Situación de Aprendizaje y Certificado participación 

docentes participantes

Decimosexta. Libramiento. 

Los centros participantes en los Encuentros Finales recibirán un libramiento de 250 euros para afrontar los gastos 
derivados del proyecto. 

Decimoséptima. Asesoramiento y apoyo para el desarrollo del proyecto.

 El profesorado que lo solicite podrá estar apoyado puntualmente durante el proceso de producción por una asesoría  
de referencia de su CEP.
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Las  Situaciones  de  Aprendizaje  y  las  evidencias  correspondientes  a  ediciones  pasadas  de  Comunicación  y  
creatividad concentradas en 15 minutos forman parte de un banco de recursos disponible, al que se puede acceder a  
través del siguiente enlace:

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/campus2/perenquen/course/view.php?id=172

Decimoctava. Puntualizaciones finales. 

1. El acceso a la sala en la que tendrá lugar el encuentro final será gratuito, no se cobrará entrada al alumnado, al  
profesorado y tampoco a los familiares que asistan, los cuales tendrán reservada una parte residual del aforo que se 
comunicará y ofrecerá a cada centro participante una vez que la organización disponga de los datos necesarios.

2. El alumnado recibirá un diploma por su participación, y el profesorado certificará por el desarrollo del presente  
proyecto de innovación según las condiciones que se detallan al respecto en esta Resolución.

3. Antes de la celebración del acto final, los centros deberán custodiar, una vez cumplimentado y debidamente  
firmado, el documento de consentimiento informado de uso y tratamiento de datos personales que figura como 
ANEXO II de esta resolución. No podrán negarse a su grabación o posterior emisión pública en páginas gestionadas  
por la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias o en otra web que los 
centros participantes gestionen, siempre con carácter educativo y no comercial. El Servicio de Innovación Educativa 
de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias podrá grabar en vídeo u 
otro soporte las comunicaciones exhibidas.

4. Entrega de una Situación de Aprendizaje elaborada que puede ser integrada en otras SA más amplias o utilizada  
como SA independiente que aborda la preparación de la participación en un acto o visita cultural teniendo en cuenta 
tres momentos importantes en su desarrollo: antes, durante y después de la realización de la actividad.

5. Formación presencial dirigida al profesorado relacionada con la creación y el montaje de la comunicación. Serán  
6 horas distribuidas en dos sesiones que tendrán lugar en pleno proceso de producción con la intención de dar  
respuesta a las necesidades que vayan surgiendo a medida que se desarrolle el trabajo.

6.  La  entrega  del  vídeo  es  obligatoria.  Deberá  estar  grabado  y  montado  por  el  alumnado  con  sus  propios  
dispositivos. Expondrá un resumen del proceso de trabajo desarrollado en el aula desde su inicio hasta la fecha, lo  
ideal es que muestre imágenes de las reuniones preparatorias, ensayos, trabajos de diseño y montaje de decorados, 
etc. El vídeo se proyectará en el Encuentro Final, servirá para cubrir el espacio de tiempo que necesitará cada centro 
para dejar de ser público y pasar a ser comunicadores.
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ANEXO II

CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL TRATAMIENTO Y LA DIFUSIÓN DE IMÁGENES Y VOZ 
EN  PRODUCCIONES  SONORAS  Y AUDIOVISUALES  DEL ALUMNADO  Y PROFESORADO  DE 
CENTROS  DE  TITULARIDAD  PÚBLICA DE  LA CONSEJERÍA DE  EDUCACIÓN,  FORMACIÓN 
PROFESIONAL, ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES, EN RELACIÓN CON EL TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES EN ENCUENTROS, CONGRESOS, JORNADAS, PROGRAMAS, PROYECTOS 
Y REDES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, INCLUSIÓN E 
INNOVACIÓN 

NOMBRE  DEL  PROYECTO:   COMUNICACIÓN  Y  CREATIVIDAD  CONCENTRADAS  EN  15 
MINUTOS 
CURSO ESCOLAR: 2023/2024

En el caso de participación de personal adulto (profesorado, ponentes...):
DATOS DEL/ DE LA PARTICIPANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE

En el caso de participación o producciones del alumnado:
DATOS DEL ALUMNO/A MAYOR DE 14 AÑOS

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE CURSO/GRUPO 

ALUMNO/A

DATOS DE LOS REPRESENTANTES EN CASO DE 
ALUMNO/A MENOR DE 14 AÑOS

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE
PADRE-MADRE/ TUTOR-
TUTORA/GUARDADOR-
GUARDADORA
PADRE-MADRE/ TUTOR-
TUTORA/GUARDADOR-
GUARDADORA
En nombre y representación 
de ALUMNO/A.
CURSO/GRUPO 
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De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales, mediante la firma del presente documento 
se presta voluntariamente el consentimiento inequívoco e informado y se autoriza expresamente al centro docente 
público al “tratamiento y la difusión de imágenes y voz en producciones sonoras y audiovisuales para su uso en  
encuentros, congresos, jornadas, programas, proyectos y redes de la Dirección General de Ordenación de las  
Enseñanzas, Inclusión e Innovación”. 
Se prevé la cesión de datos a  entidades organizadoras del proyecto para su difusión y comunicación, así como 
medios  de  comunicación  (emisoras  de  radio,  televisión,  redes  sociales...)  de  carácter 
regional/nacional/internacional.

(Rellenar con el nombre de la entidad/medio de difusión si fuese necesario) 

Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
Fundación CajaCanarias
Cabildo de Lanzarote
Ayuntamiento de El Paso
Teatro Guiniguada. Gobierno de Canarias.
Cabildo de Fuerteventura
Canal de You Tube de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes

   CONSIENTE (1)⬜ ⬜ NO CONSIENTE

El  consentimiento  aquí  otorgado  podrá  ser  revocado  en  cualquier  momento  ante  el  propio  centro  docente,  
teniendo en cuenta que dicha revocación no surtirá efectos retroactivos. 

En ___________________________________, a ____ de _______________ de 20 ______ 

Nombre, apellidos y firma 
del padre/madre/tutor-a 
guardador-a del alumno/a 
menor de 14 años.

Nombre, apellidos y firma 
del padre/madre/tutor-a 
guardador-a del alumno/a 
menor de 14 años.

Nombre del 
alumno/a de 14 
años o más. 

Nombre del/la 
participante 

Fdo.: 

Fdo.: Fdo.: Fdo.: 

1 Por favor lea atentamente la siguiente página.
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                              INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Finalidad de este documento:

✔ Informar a los padres/tutores del alumnado menor de 14 años y al alumnado mayor de 14 años del centro 
docente, así como a personal adulto sobre el tratamiento que se realizará de la difusión de imágenes y voz en  
producciones sonoras y audiovisuales.

✔ Cumplir con la obligación legal sobre la recopilación del consentimiento de padres, tutores, alumnos y 
personal adulto que permita al centro el tratamiento de la difusión de imágenes y voz en producciones sonoras y  
audiovisuales (artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo).

Los datos recogidos van a formar parte del siguiente tratamiento: 

Tratamiento:
ENCUENTROS, CONGRESOS, JORNADAS, PROGRAMAS, PROYECTOS Y REDES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, INCLUSIÓN E 
INNOVACIÓN

Responsable del 
tratamiento:

Dirección General de Ordenación de las Enseñanzas, Inclusión e Innovación de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias.

Finalidad del 
tratamiento:

El tratamiento y la difusión de imágenes y voz en producciones sonoras y audiovisuales del 
alumnado  y  profesorado  de  centros  de  titularidad  pública  de  la  Consejería  de  Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes (en adelante CEFPAFD), para personas y 
ponentes que participan en Encuentros, Congresos, Jornadas, Programas, Proyectos y Redes en 
los espacios web de la CEFPAFD, en las redes sociales autorizadas y en los distintos medios de  
comunicación regional o nacional.

La publicación y difusión de las  producciones del  alumnado y profesorado de centros de  
titularidad pública de la CEFPAFD, para personas participantes y ponentes que participan en 
Encuentros, Congresos, Jornadas, Programas, Proyectos y Redes en los espacios web de la 
CEFPAFD,  en  las  redes  sociales  autorizadas  y  en  los  distintos  medios  de  comunicación 
regional o nacional.

Base Jurídica: Artículo 6.1.a) y 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679, Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos y garantía de los derechos digitales (RGPD).

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación

Cesiones de 
datos:

Entidades organizadoras del proyecto para su difusión y comunicación, así como medios de 
comunicación (emisoras de radio, televisión, redes sociales...) de carácter regional o nacional.

Transferencias 
internacionales:

Se prevé la transferencia de datos internacionales en casos de difusión de datos de imagen/voz 
en redes sociales, atendiendo al alojamiento de los servidores de las mismas.

Plazos o 
criterios de 
conservación 
de los datos:

Se  conservarán  durante  el  tiempo necesario  para  cumplir  con  la  finalidad  para  la  que  se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de datos (Valor administrativo).

Antes de proceder a su eliminación se realizará un estudio de valoración documental para  
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analizar el posible valor informativo de investigación e histórico. A tal fin le será de aplicación  
lo dispuesto en la normativa de gestión documental y archivos de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Derechos de las 
personas 
interesadas:

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos (artículos 15 a 18 y 21 a 22  
RGPD),  se  podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  limitación  del  
tratamiento, oposición y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en 
el tratamiento automatizado ante el Responsable del Tratamiento.

Derecho a 
reclamar ante 
la Autoridad 
de Control:

La  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  (AEPD)  es  la  autoridad  estatal  de  control 
independiente encargada de velar por el cumplimiento de la normativa sobre protección de 
datos. Garantiza y tutela el derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal 
de  los  ciudadanos.Presentación  de  reclamaciones  (ante  la  Sede  electrónica  de  la  AEPD): 
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formNuevaReclamacion/
nuevaReclamacion.jsf?QID=Q500&ce=0 

Información 
adicional:

Puede consultar la información adicional y detallada en:
Resolución de la actividad de tratamiento-datos-encuentros-congresos-jornadas-proy-
progamas-redes_dgoic.pdf (gobiernodecanarias.org) 
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ANEXO III

DOCUMENTO  QUE  CERTIFICA  QUE  EL/LA  DOCENTE  COORDINADOR/A  TIENE  BAJO  SU 
CUSTODIA  EL  CONSENTIMIENTO  INFORMADO  DEL  TRATAMIENTO  Y  LA  DIFUSIÓN  DE 
IMÁGENES Y VOZ EN PRODUCCIONES SONORAS Y AUDIOVISUALES RELACIONADO CON EL 
PROYECTO  COMUNICACIÓN  Y  CREATIVIDAD  CONCENTRADAS  EN  15  MINUTOS,  CURSO 
ESCOLAR 2023/2024

DATOS DEL/ DE LA PERSONA QUE CUSTODIA LA DOCUMENTACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE

Declaro tener bajo mi custodia el consentimiento informado del  tratamiento y la difusión de imágenes y voz en 
producciones sonoras y audiovisuales para su uso en Proyecto  Comunicación y creatividad concentradas en 15  
minutos, curso escolar 2023/2024 del centro docente público __________________________  

En ___________________________________, a ____ de _______________ de 20 ______ 

Nombre, apellidos y firma 

Fdo.: 
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